
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 21/2020
ACTOR: PODER EJECUTIVO FEDERAL
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD

En la Ciudad de México, a veintiuno de octubre de dos mil veinte, se da cuenta a la 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, instructora en el presente asunto, con lo 
siguiente:

Constancias Número de 
registro

Oficio 5.1363/2020, presentado por duplicado, y anexos de 
Brenda Guzmán Moran, delegada del Poder Ejecutivo Federal.

1754-SEPJF
y 13896

Escrito y anexos de César Augusto Verástegui Ostos, 
Secretario General de Gobierno del Estado de Tamaulipas y
representante del Poder Ejecutivo de dicha entidad.

1786-SEPJF

Escrito y anexos de José Jaime Rivero Martínez, delegado del 
Poder Legislativo del Estado de Tamaulipas.

1795-SEPJF

Escrito  y anexo de David Maldonado Ortega, delegado de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.

1836-SEPJF

Constancias recibidas a través del Sistema Electrónico de este alto tribunal y presentadas
físicamente en el buzón judicial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste.

Ciudad de México, a veintiuno de octubre de dos mil veinte.
Conforme a los considerandos Tercero1 y Cuarto2 y los puntos Primero3,

Segundo4 y Quinto5 del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, en relación con el Considerando Cuarto6 y el Punto Único7 del Instrumento 

 
1Acuerdo General 14/2020, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Considerando Tercero. Como puede apreciarse, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha realizado diversas acciones 
que han permitido, por una parte, proteger los derechos a la salud y a la vida tanto de las personas justiciables como de los 
servidores públicos del Alto Tribunal y, por la otra, dar eficacia al derecho de acceso a la justicia reconocido en el artícu lo 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (…).
2Considerando Cuarto. Sin embargo, la continuada prolongación del período de emergencia sanitaria hace necesario el 
restablecimiento de la actividad jurisdiccional, mediante la reactivación de los plazos procesales y de la tramitación en físico de
todo tipo de solicitudes, demandas, incidentes, recursos y demás promociones ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
Es un hecho que la pandemia subsiste como un peligro para la salud, de modo que la reactivación no se realiza en un contexto 
de “normalidad”, lo que implica la implementación de modalidades que permitan enfrentar la emergencia sanitaria, insistiendo 
en la utilización de tecnologías de la información y de las comunicaciones.
En consecuencia, con fundamento en los preceptos constitucionales y legales mencionados, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación expide el siguiente: (…).
3Punto Primero. El presente Acuerdo General tiene por objeto establecer los términos en los que se desarrollarán las 
actividades jurisdiccionales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del tres al treinta y uno de agosto de dos mil veinte.
4Punto Segundo. A partir del tres de agosto de dos mil veinte, se levanta la suspensión de plazos en los asuntos de la 
competencia de este Alto Tribunal, sin menoscabo de aquéllos que hayan iniciado o reanudado en términos de lo previsto en 
los puntos Tercero de los Acuerdos Generales 10/2020 y 12/2020, así como Cuarto del diverso 13/2020. Lo anterior implica la 
reanudación de los plazos en el punto en que quedaron pausados y no su reinicio.
5Punto Quinto. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros instructores, así como los 
engroses y votos se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas determinaciones, en la que consten las respectivas 
evidencias criptográficas, se agregará sin necesidad de certificación alguna. 
6Instrumento normativo aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del uno al treinta y uno de octubre de ese año, la vigencia 
de los puntos del tercero al noveno del Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se reanudan los plazos procesales suspendidos desde 
el dieciocho de marzo de dos mil veinte.
Considerando Cuarto. En virtud de que prevalecen condiciones de emergencia sanitaria similares a las que dieron lugar a la 
emisión del referido Acuerdo General Plenario 14/2020, así como a la prórroga señalada en el Considerando Tercero que 
antecede, se estima que deben continuar vigentes las diversas medidas establecidas en sus puntos del Tercero al Noveno, que 
permiten tanto proteger los derechos a la salud y a la vida de las personas justiciables y de los servidores públicos de esta 
Suprema Corte, como dar eficacia al derecho de acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.
7Punto Único. Se prorroga del uno al treinta y uno de octubre de dos mil veinte, la vigencia de lo establecido en los puntos del 
Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte.
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Normativo aprobado el veinticuatro de septiembre de este año, ambos del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se acuerda:

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los oficios, los
escritos y los anexos de cuenta presentados, respectivamente, por la delegada del 
Poder Ejecutivo Federal, por el Secretario General de Gobierno del Estado de 
Tamaulipas y representante del Poder Ejecutivo de dicha entidad, así como por el 
delegado de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, cuya personalidad 
tienen reconocida en autos, mediante los cuales desahogan el requerimiento 
formulado en acuerdo de veintidós de septiembre del año en curso.

Por tanto, se les tiene dando cumplimento al remitir los datos de las personas 
que tendrán acceso a la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos, la cual tendrá verificativo a las once horas del veintiséis de octubre de 
dos mil veinte, y toda vez que dichas personas cuentan con firma electrónica 
(FIREL) vigente, según la consulta realizada en el Sistema Electrónico del Poder 
Judicial de la Federación (SEPJF), al tenor de las constancias que se anexan a este 
auto, se acuerda favorablemente, con excepción de la persona designada por la 
delegada del Poder Ejecutivo Federal, identificada con CURP HEHS7706********, a 
quien debe decirse que, una vez hecha la verificación en el Sistema Electrónico de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se advierte que no cuenta con FIEL 
(e.firma) vigente.

Asimismo, se advierte que el representante del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tamaulipas no envió copia de la identificación oficial de la persona designada para 
acceder a la audiencia, no obstante haberla señalado como ANEXO ÚNICO, por lo 
que se le apercibe para que la remita previamente a la celebración de la audiencia, 
en el entendido que de no hacerlo se proveerá con los elementos que obren en 
autos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 118, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con el diverso 11, párrafo primero9, del Acuerdo General 
Plenario 8/2020.

Por otra parte, dado que la información relacionada con los datos personales 
que remitidos es confidencial, se ordena resguardar los anexos de cuenta en sobre 
cerrado y glosarlo al presente expediente, en términos de lo previsto en el artículo 
9710 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 

 
8 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá 
que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; 
sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en 
ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.
El presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe de departamento 
administrativo o por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y considerando para tales
efectos las comparecencias establecidas en la Ley. El acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su 
suplencia se harán en los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que correspondan
9 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este alto tribunal 
para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos.
Artículo 11. Cuando el Ministro instructor así lo determine, atendiendo a lo solicitado por las partes o las circunstancias lo hagan 
conveniente, las audiencias referidas en los artículos 32 y 34 de la Ley Reglamentaria se celebrarán por videoconferencia con 
la presencia por vía electrónica de las partes que al efecto comparezcan, de la persona Titular de la STCCAI quien las conducirá 
y dará fe de lo actuado, así como por el personal de dicha Sección que aquélla designe. […].
10 Artículo 97. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder 
actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.
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como artículo 11611 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; y por lo que respecta al expediente 
electrónico, suprímase de la versión externa.
En otro orden de ideas, se tiene por realizada la manifestación 
expresa del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas para que se 
autorice la consulta al expediente electrónico a sus autorizados en
el presente asunto, así como que se permitan las notificaciones 

electrónicas, y toda vez que dichas personas cuentan con firma electrónica (FIEL) 
vigente, según consulta realizada en el Sistema Electrónico del Poder Judicial de 
la Federación (SEPJF), al tenor de las constancias que se anexan a este auto, se 
acuerda favorablemente, con excepción de las CURP identificadas 
FAGM770428********, y VITF960918******* quienes, según se advierte de la 
verificación en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
no cuentan con FIEL (e.firma) vigente.

Se hace del conocimiento del promovente que el referido sistema electrónico 
no permite hacer distinción en relación con la posibilidad de que determinadas 
personas puedan tener acceso al expediente electrónico y otras únicamente a 
recibir notificaciones por esa vía; por tanto, cualquiera de las personas autorizadas 
en el párrafo anterior, podrá tener acceso para recibir notificaciones electrónicas a 
nombre de la referida autoridad.

Lo anterior, con apoyo en lo previsto en el artículo 1212 del Acuerdo General 
Número 8/2020 (AGN 8/202013), de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de 
los expedientes impreso y electrónico en controversias constitucionales y en 

 

En el proceso de clasificación de la información, los sujetos obligados observarán, además de lo establecido en el Título Sexto 
de la Ley General, las disposiciones de la presente Ley.
Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley General y la presente Ley.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información 
previstas en el presente Título y deberán acreditar su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o 
confidencialidad previstos en las leyes, de conformidad con lo establecido en la Ley General.
Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes 
como reservados, ni clasificar documentos antes de dar respuesta a una solicitud de acceso a la información.
La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba 
de daño.
11 Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona 
identificada o identificable. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, 
sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio 
de recursos públicos. 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
12 ACUERDO GENERAL NÚMERO 8/2020, DE VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTE, DEL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE REGULA LA INTEGRACIÓN DE LOS EXPEDIENTES IMPRESO 
Y ELECTRÓNICO EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y EN ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD, ASÍ 
COMO EL USO DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE ESTE ALTO TRIBUNAL PARA LA PROMOCIÓN, TRÁMITE, 
CONSULTA, RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIONES POR VÍA ELECTRÓNICA EN LOS EXPEDIENTES RESPECTIVOS. […]
Artículo 12. Las partes, por conducto de los servidores públicos que en términos de las normas que los rigen estén
facultados para representarlos de conformidad con el artículo 11 de la Ley Reglamentaria, podrán solicitar para sí o para un
tercero, ya sea por vía electrónica o impresa, acceso para consultar el Expediente electrónico respectivo, para lo cual
deberán proporcionar su Clave Única de Registro de Población, así como la del tercero para el cual se solicita la autorización
correspondiente.
Con base en la referida petición se verificará si el autorizante cuenta con la capacidad procesal necesaria. De ser así,
se verificará en el Sistema Electrónico de la SCJN si la o las diversas personas -incluyendo al autorizante cuando
solicita acceso al Expediente electrónico-, respecto de las cuales se solicita la autorización para ingresar al Expediente
electrónico cuentan con la FIREL o con los certificados digitales referidos en el artículo 5 de este Acuerdo General, ante lo
cual se acordará favorablemente la autorización solicitada únicamente respecto de las personas que cuenten con alguna
de esas firmas; en la inteligencia de que el acceso respectivo estará condicionado a que la firma en relación con la cual se
otorgue la autorización respectiva, se encuentre vigente al momento de pretender ingresar al expediente de que se trate.
La autorización para consultar el Expediente electrónico conlleva la de oír y recibir notificaciones por vía electrónica, siempre
y cuando se hubiere solicitado expresamente recibir notificaciones electrónicas en términos del artículo 17 del presente 
Acuerdo General..
13 Consultable en la página de internet de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la siguiente dirección:
https://www.scjn.gob.mx/pleno/secretaria-general-de-acuerdos/acuerdos-generales-plenarios
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acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este 
alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía 
electrónica en los expedientes respectivos, en el entendido de que podrán acceder 
al mismo una vez que el presente acuerdo se integre al expediente en que se actúa, 
en la inteligencia de que, conforme a la última parte del párrafo segundo del citado 
artículo 12, el acceso respectivo estará condicionado a que la firma en relación con 
la cual se otorgue la autorización respectiva, se encuentre vigente al momento de 
pretender ingresar al expediente de que se trate; asimismo, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 1714 del citado AGN 8/2010, se autoriza la recepción de 
notificaciones electrónicas al Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, la cual 
surtirá sus efectos con motivo de la notificación de este acuerdo, en la inteligencia 
de que las siguientes determinaciones jurisdiccionales se notificarán a la parte 
respectiva por vía electrónica en tanto no revoque la referida solicitud.

De igual manera, hágase del conocimiento de Poder Ejecutivo estatal que en 
términos del artículo 28 del referido acuerdo general, las notificaciones respectivas 
se tendrán por realizadas cuando cualesquiera de sus autorizados para consultar 
un expediente electrónico accedan a éste y consulten el acuerdo respectivo, sin 
menoscabo de que al tenor del diverso artículo 29 del AGN 8/2010, dichas 
notificaciones se tengan por realizadas en caso de que no se consulte el acuerdo 
respectivo en el expediente electrónico, dentro de los dos días hábiles siguientes al 
en que aquél se haya ingresado en éste.

Asimismo, se apercibe a la Poder Ejecutivo Estatal, que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico autorizado, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la autoridad solicitante, como de las 
personas que en su nombre tengan acceso a la información contenida en este 
expediente y sus constancias afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada.

Por otra parte, en relación a que los autorizados y delegados que menciona 
puedan solicitar directamente el acceso al expediente electrónico y recibir 
notificaciones por esa misma vía, se precisa que dicha solicitud únicamente se 
podrá hacer a través del representante legal; por tanto, dígasele al promovente 
que se les tendrá con tal carácter hasta que acredite que cuentan con su FIREL 
vigente, o bien, con los referidos certificados digitales, proporcionando para tal 
efecto la Clave Única de Registro de Población (CURP).

En otro orden de ideas, agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito presentado por el delegado del Poder Legislativo del Estado de 
Tamaulipas, personalidad reconocida en autos y a quién se tiene desahogando el 
requerimiento señalado en acuerdo de veintidós de septiembre del presente año al 
remitir la iniciativa de la Ley de Ingresos para el Estado de Tamaulipas, en 
consecuencia, queda sin efectos el apercibimiento decretado en autos. 

 
14 Artículo 17. Las partes podrán en todo momento, por vía impresa o electrónica, manifestar expresamente la solicitud para
recibir notificaciones electrónicas. El proveído que acuerde favorablemente dicha solicitud se notificará por lista o por
oficio según corresponda legalmente; en la inteligencia de que las siguientes determinaciones jurisdiccionales se
notificarán a la parte respectiva por vía electrónica en tanto no revoque la referidasolicitud.
La referida solicitud únicamente podrá realizarse por las partes o por sus representantes legales, en términos de lo previsto en
el artículo 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria.
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Dada la naturaleza e importancia del presente asunto, con 
fundamento en el artículo 28215 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este acuerdo.

Finalmente, con apoyo en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, intégrese al 

expediente, para que surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo.

Notifíquese.
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Ana Margarita Ríos Farjat, quien 

actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este alto tribunal, que da fe.

Esta hoja corresponde al acuerdo de veintiuno de octubre de dos mil veinte, dictado por la Ministra 
instructora Ana Margarita Ríos Farjat, en la controversia constitucional 21/2020, promovida por el Poder 
Ejecutivo Federal. Conste.

CCR/NAC 4

 
15 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando 
hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse.
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87 f4 11 16 cc d8 86 cc 72 5a af 4e 77 e2 11 a8 d7 59 79 14 72 0f b1 79 1e a2 ff 5d a9 a1 11 c5 27 a8 91 de 32 19 8c 56 8d 6c 47 b5 75 ba 
bd 96 bc 39 1f dd ec 16 6a 6d f4 53 95 13 95 75 ec b2 18 e6 30 29 c2 84 5a 6c 6f ba 7c 4a 71 90 66 24 81 51 07 41 bc 33 2c 28 3a f2 d6 f7 
21 08 73 aa 91 f5 c4 88 28 40 4e 12 39 27 f2 fd 6f 8e 28 af bb 12 1c 10 ab ca 7f d7 cb 1f be 4f 6e 44 e3 32 ed 79 d4 cb d3 07 79 3c 00 96 
bb 77 16 22 88 ec bc aa c0 6a 41 12 f6 0d 4f 50 e4 ea 1e 47 47 ab d3 36 d6 e6 c1 3a 5d 24 50 af e2 87 55 f7 af 62 12 7f 9a 12 b0 35 0c a8 
5e 62 f3 5d 01 ca 88 34 b9 d3 61 c8 ba 7d 1d 93 1d 03 b7 da 4f 24 a0 0c 3c 25 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/10/2020T23:23:26Z / 22/10/2020T18:23:26-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/10/2020T23:23:25Z / 22/10/2020T18:23:25-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3404157 
Datos estampillados B7DC04F3EBBCF8E6DD86B4BBFBA4A503545FFC8C 

 

 
 
 
 
 




